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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, dieciocho (18) de febrero dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41551-31-03-002-2010-00151-03 

Demandante: JORGE VAQUIRO ROJAS 

Demandado: MARÍA ENELIA GASCA VARGAS Y JOSÉ DE LOS 

SANTOS CARRILLO RUÍZ 

Proceso  EJECUTIVO 

 

Sería del caso avocar el conocimiento del presente proceso, sino fuera 

porque éste corresponde a la Sala presidida por la magistrada ENASHEILLA 

POLANÍA GÓMEZ, quien según el Sistema de Gestión Judicial de Procesos 

SIGLO XXI, lo conoció con anterioridad.  

 

En consecuencia, conforme lo dispone el artículo 19 numeral 3 del 

Decreto 1265 de 1970 en concordancia con el artículo 7 numeral 5 del 

Acuerdo 1472 de 2002 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, se ORDENA la remisión del proceso al Despacho de la 

magistrada ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ, para lo de su cargo, previa las 

desanotaciones correspondientes 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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